RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1- 0004824 E. Nº 4265/13) 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con el uso de la opción de prórroga por un año, de la Licitación Pública Nº P41559 para la contratación de empresas que brinden servicio de personal técnico profesional en diferentes disciplinas de la ingeniería;

RESULTANDO:   1) que por Resolución Nº 11/1885 de fecha 16/12/11, el  Directorio dispuso adjudicar a Neveland S.A. el item 1 (ingenieros para disciplinas de Agrimensor Civil, Mecánico, Electrónico, Eléctrica, Potencia, Eléctrico especialista en Telecomunicaciones, Electricista o Mecánico)  por un monto de $ 13:895.000; a Porto Varese S.A. el item 1 (ingenieros para disciplinas de Agrimensor civil, Mecánico, Electrónico, Eléctrica, Potencia, Eléctrico especialista en Telecomunicaciones, Electricista o Mecánico)  por un monto de $ 25:805.000; y a LKSUR S.A. el item 2 (estudiantes de ingeniería para disciplinas de mecánica, electrónico, Eléctrica, Potencia, eléctrico especialista en telecomunicaciones, Civil por un monto de $ 24:800.000  (todos los montos incluyen  IVA, y previsión por ajuste de precios); ascendiendo el total de la erogación a $ 64:500.000 (incluidos IVA y previsión por ajuste de precios), por el plazo de un año o hasta agotar el monto, lo que termine primero. UTE podrá hacer uso de la opción de prorrogar el período original de contratación por un año más, con renovaciones sucesivas del mismo período de duración, hasta completar tres años más; 

                                               2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de febrero de 2012, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;  




           3) que, por Resolución N° 13-1126 de fecha 1 de agosto de 2013, el Directorio dispuso adjudicar el uso de la opción de prórroga por el período de un año, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, a Neveland S.A. el Item 1 (ingenieros para disciplinas de Agrimensor Civil, Mecánico, Electrónico, Eléctrica, Potencia, Eléctrico especialista en Telecomunicaciones, Electricista o Mecánico) , por un monto de $ 16:583.883,14; a Porto Varese S.A.  el item 1 (ingenieros para disciplinas de Agrimensor Civil, Mecánico, Electrónico, Eléctrica, Potencia, Eléctrico especialista en Telecomunicaciones, Electricista o Mecánico)  por un monto de $ 30:798.640,14 y a  Lksur S.A. el item 2 (estudiantes de ingeniería para disciplinas de mecánica, electrónico, Eléctrica, Potencia, Eléctrico especialista en telecomunicaciones, Civil, por un monto de $ 29:590.354,58 (todos los montos incluyen  IVA, y previsión por ajuste de precios); 




           4) que, según informa el Departamento Registro y Control con fecha 15 de mayo de 2013, el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                       $ 24:780.088,81 (neto de Impuestos) en el Ejercicio 2013 y que existe disponibilidad en el Rubro 2 por un importe de $ 38:312.434,82 (neto de impuestos) para comprometer en el Ejercicio 2013  e incorporar en el Ejercicio 2014;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta fue prevista en el Pliego de Condiciones y en la Resolución que dispuso la adjudicación; 




    2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013.

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto del Ejercicio 2014, previa imputación del mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado 

4) Devolver las actuaciones.  
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